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Envano pico, cuando no hay pudor.
r : 9 3 l i

MARTES 26 DE JULIO DE 1842.
A

num. 59.;

<• t •?

INTERIOR.

A C T O S D EL
" - f* t f t y f r * ••**c-*»tff Wfntm v*~~ -h

•<

Concluye el Bando comenzado en el 
* número anterior.

ArU 10. Lo* interesados podrán 
reclamar la calificación; siempre que 
lo hagan dentro de ocho dias desde la 
fecha de la boleta, inclusos los festi
vos, menos en el que se cumpla el 
plazo, si fuere de precepto eclesiásti
co ó de festividad* nacional. Pasado 
este término sin replanto, se tendrá 
por aceptada la calificación*

Art. 11. Los reclamos se dirigi
rán á una Junta revisora, para ‘ cuya 
formación en las capitales de los De 
partimentos, inclusa como tal la de la 
república, las Juntas departamentales 
nombrarán hasta doce individuos en 
México, y en tas demas capitales has
ta ocho, que 6 pertenezcan á los ejer
cicios que se han de calificar, ó no 
siendo esto posible, que tengnn capa
cidad para este acto por su inteligen
cia y probidad;' y el administrador 
principal nombrará un empleado en 
rentas, que pedirá á quien correspon
da, si no es de sus subalternos, para 
que se asocie con dos individuos que 
el mismo empleado elegirá de los 
nombrados por las Juntas Departa 
mentales, según el ejercicio sobre que 
ha de recaer la revisión.

Art. 12. En los demas lugares se 
compondrá la Junta revisora, de la 
primera autoridad política, del admi
nistrador ó recaudador respectivo, y 
de un individuo de conocida inteli
gencia y honradez, elegido por los 
primeros, de común acuerdo; cuando 
teto no pudiere verificarse, quedará

electo el que designe la suerte de en
tre dos individuos postulados, uno por 
la autoridad política, y otro por el 
empleado ó recaudador.

Art. 13. Dentro de tres dia?, des
pués de recibido el reclamo, re visa
rán estas Juntas la calificación recla
mada, y determinarán sin apelación 
lo que consideren justo, confirmando, 
aumentando ó disminuyendo la asig
nación anterior, bajo una de estas fór
mulas, que se pondrá al reverso de 
la boleta.

En las que se confirmen.—Confir
mado.

En las que se aumenten.—Aumen
tado; pagará tanto (de letra.)

En las que se disminuyan.—Dismi 
nuido: pagará tatito (de letra.)

Art. 14 Cuando la reclamación 
versare sobre no ejercer el interesado 
la profesión en que fué calificado, lu 
fórmula que se use será Confirmado. 
si la Junta no considerare fundado el 
reclamo; ó No ejerce, en el caso con
trario.

Art. 15. Cuando en los casos del 
articulo anterior fuese confirmatoria lo 
declaración, queda expedito al cau 
sante su recurso para pedir que se re
vise la cuota, ti esta le pareciere ex 
cesiva.

Art. 16. En todas las calificacio
nes revisoras, se pondrá la fecha de la 
revisión, y Jas autorizarán con media 
firma los individuos de la Junta.

Art. 17. Lasjuntas á que deba 
concurrir alguna* outoridad política^ 
serán presididas por esta; y aquellas' 
á que no deba concurrir, las presidirá 
el empleado miembro de ellas.

Art. 18. LasJuntas revjsoras pa
sarán diariamente á la oficina recau
dadora, lista de las revisiones que ha
yan hacho, expresando su resultado.

A rt. 19. Los renuentes al pago de 
estQ contribución, serán apremiados

con arreglo al decreto de 20 de No* 
viembre de 1838, y su reglamento de 
31 de Diciembre del mismo, así como 
á los artículos 16 á 20 del decre tó le  
13 de Enero del presente afio, sobre 
contribución de fincas.

Art. 20. Los administradores y 
recaudadores dé esta contribución, se 
abonarán para si y todo gasto de re
caudación, el seis y cuarto por ciento 
sobre lo que recaudaren directamen
te, y el uno por ciento de lo que re
ciban de las oficinas que les sean su
balternas.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. * Palacio del Gobierno 
nacional en Músico, á 7 de Abril do 
1842.—Antonio López de Santa-An~ 
na.— Ignacio Triguero», ministro do 
Hacienda,”

Y lo comunico á V. E. para su in- 
teliaencia y efectos consiguientes,
-Y  para que llegue á noticia de to

dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demás ciudades» 
villas y lugares de la comprensión de 
de este Departamento, fijándose en 
lo# parages acostumbrados y circu
lándose á quienes corresponda. Da
do en México, á 15 de Abril de 842. 
— Luis Gonzaga Vieyra.— Miguel 
Zires, secretario.

33L M O S Q U IT O .

M E X IC O , julio 26 no 1842.

Que satisfactorio e» que loa hom
bres cumplan lo que prometen. Di
jeron los téjanos: Valientes, vamos á 
tomarnos la capital de Nuevo-Méxi- 
co, y la cota fué hecha. So soplaron 
en Santa Fé, con solo la pequeña aire-

!
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a» quedo

oté ño pa 
instadorea.raron lo. cjeriotlai 

Stegunda ?i#flrii
nación niña. ¡ftruvoM dijo esta. Pus. 
nuevo ejército. Nuevo-Orlcans 
nuestro depósito de reemplazos. Vcir 
gnn de allá voluntario! á sostener 
nuestros robot y emprender otros. 
Matamoros f  Témpféó serán nuestros 
y 1a Estrella de Tejas té fijará sobre 
el palacio de Mélico, donde nos es 
pera un botín de 90 millones de po
ma y mrtti ensillas. jBrnvos, valor \

nombre de aquella sección de h Íiso- 
tes, he dispuesto continúe por lo p0l 
‘4 4 £ 0 " "  en man°8 de V. E. la. c¡. 
lados banderas, que le suplico ponga 
á la vista del Exudo. Sr. Presidente 
asegurándole que este pequeño triun
fo es sin duda el precursor de los do
mas que se le esperan al cuerpo • do 
ejército que su bondad ha puesto 4 
mis órdenes, pues todos generalmen-

do de manos del espitan de lu segun
da compañía del escuadrón de auxi
liares, D. Gabriel Trcviño, dos bande
ras y un estandarte de la división leja
na, que habiendo pasado el rio de la» 
Nuecer, te ftnlhbá en í/p*rtt.Uán cotí 
dirección á Matamoros, tomadas por 
I'>s Srés. Lié. tJaiVálén y coronel Mon
tero, asi como los psrtja que inserta
mos á continuación, llenos del ms» 
grato plucer

t / j r v/ . • » » i *t ... * |
Ministerio de Guerra y Marina.

•• ' twbrdítii' ¡V> ).,,»*;'*• j
“Sección y mesa de operaciones.— 

Cuerpo de ejército del . Norte.—Ge 
neraLen g^fe.—Núm. 5 3 ¿— E i m o .  
Sr.— La correría que comuniqué á;
Vf TI • • l W • *

Toijue de Generala...«  
T ro p o ••M arch a  leja 

Ida y paso d<
Ornada

na.......... Rifle á la esc
camino hasta México.
Fegipa.,....... Ya-est
Tercera victoria.

Envuelta en tres ban 
ras llegó á esta capita

lodo el vítor que on fí tíme esta jor- 
nada, y por lo mismo me abstengo 
le hacer una difusa recomendación 
de los bizarros señores coroneles, D. 
Antonio Canales y D. Cayetano Mon 
téro, así como de lós señores oficia
les y tropa que mandaron; permitién
doseme solo, que para mas realzar su 
mérito, manifieste que dos sitios por

esperan del Supremo Gobierno lev 
dispense su protección; y yo, que co. 
nozco la integridad del digno primer 
magistrado, se las he asegurado á su 
nombre * *

“Dígnese V. E. aceptar mi mas 
sincera felicitación por este succ.o, y 
permitirme lo reitere mi mas distin
guida cousideracion y respeto.”

“Dios y libertad. Cuartel gene
ral en Matamoros, Julio 11 de 1942. 
— Isidro Rayes.—Exmo. Sr. minis
tro de guerra.”

* Cuerpo de ejército del Norte.— 
General en gefe.—Núm. 1.—Coman
dancia de las Villas del Norte.—Ex
mo. Sr.—A loa quince días después 
de haber salido de Camargo con los 
escuadrones l.V 2.°, 3.* v 4.° de mi 
regimiento en unión de la sección del

compuesta de la fuerza que manda el 
señor coronel D. Cayetano Montéro 
y del legimienio de uuxHiares de la 
frontera, continuaron acia el rio de 
las Nueces, según participé á V. E. 
en mi comunicación de 4 de Julio, 
núm. 315, con el objeto de recorrer

sublime, innato en el corazón de los 
mexicanos, un punto de contacto sin
cero y fraternal, el amor á la inde

pendencia de la nación. ¿Cómo no 
^excitarse el entusiasmo cívico con este 

augurio de nuestros futuros triunfos/”
“Hubo un tiempo en que los ingra* 

tos téjanos creyeron en sus delirios 
de ambición que k  estrella de sus in
signias ilotaví i victoriosa en esta pla
ta mi.mn, donde hoy son el símbolo 
de nuestros venideros triunfos, el elo
gio enérgico de nuestros guerreros

estaban acampados 400 aventureros, 
y dispuso batirlos, lo que logró el día 
7 del actual, desalojándolos completa 
mente de dicho punto, haciéndoles 
22 muertos, tomándoles su arciiivo, 
parque, algunas armns, y lo quo es 
inae satisfactorio para nuestros solda
dos, las banderas que onarboUban 
esas compañías de pérfidos usurpa
dores: los partes de ¡os señores coro
neles Canales y Montéro, que en copia 
y bajo los números 1 y 2 acompaño 
á V. Eé, detallan mas extensamente el 
fruto de este corren», cuyo éxito hu
biere sido completo, si eso» bandidos

Sr. coronel Montéro, logramos atacar 
al enemigo que estaba acampado en 
este mismo punto. Pensábamos sor
prenderlo; pero los guias se perdieron 
y el amanecer fuimos sentidos, antes 
que las columnas de ataque c u b r ie s e n

"CU oirn tltal inercia hizo enorgu
llecer á los usurpadores de nuestro 
territorio hasta él t i l  remo de creer
os invencibles; ai envanecidos con es
te idea intentaron llegar á Matamoros

C* extender nuestra ignominia, ésta 
ciott les hará palpar que 6 le pará

lisis lia suceadidok acción y la activi
dad; donde ̂ qde re que vuelvan los 
ajos hallarán nuestras banderas en to-i hallarán nuestras banderas 

ptrtetf perseguidos siempre infa
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d c W |« ^ y n o M 4<)«inicin(^da y parte
del, de Guarrero, lea persiguió haita el
bosque, por donde se no* han escapa-
lio estos invencibles, dejando en mies-
tro poder sus dos banderee y un es-,
(andarte, que el capitAn Treviño pon
drá en mano# d e ^ .  &  tédo su par-
que, su archivo,, once rifles, ou^renta
y dos pistolas de todos calibres, tre 
ce fusiles úfíleo y dos inútiles* 1 r< B

“ Me hizo cuanto se pudo para queJcretario. 
no escapase ninguno y que los muer* 
tos, heridos y prisioneros completa- 

el número de so fuerza ,nfn*

d&a{j escua-| nese V. E /  admitir por tan 
plausible acontecimiento el mes sin
cero parabién y todo mi aprecio y 
respeto*H f v* f

i'P iosy libertada ' Lipantit Inn Ju 
fio ? de 1842.—A las once de la no
che.—Lie. Canales—Exmo. Sr. Ge
neral en gefó del cuerpo de! ei< 
to del Norte, D. Isidro Reyes.”* ^ !

“ Es copia. Matamoros 11 de Ju
lio de 1842.— Alejandro Ftíulüc,  se-

a (Finalizarán )

C IRC U LAR ES. ner

ran el número de su fuerza tota!, mar 
la obscuridad de la noche nos extra 
vió completamente y no pudimos lo
grarlo, {Otra vez quizá la fortuna se 
manifestará mas propicia 1 Por oho 
ra estoy contento con lo hecho, y 
con que V. E. se digne mandar esa* 
banderas ai Exmo* Sr. Presidente dt 
la república, á quien desde el mes pa
sado le prometí venir á Hevarln*.”

“El enemigo tuvo veintidós muer
tos y los mus que nuestra infantería 
les hayti bocho en In segunda carga 
dentro dol bosque: nosotros perdimo* 
un cabo y dos soldados del 2> bata 
llon del 4.* regimiento, y un cabo del 
csctiudron de Rsynosn, y heridos re
sultaron de! mismo batallón, dos sar
donios, uno de ellos de gravedad. La 
pieza ale á 4 que traía el Sr. crrrouel 
Montéro, se inutilizó casi desde el 
primor tiro, do suerte que á los cua
tro fié preciso retirar esti Brnm tan 
útil.** **

«Queríamos pasar HUita Cnrpna- 
Cristi ó la Cora; pero después de tres 
«lias de no comer y los que aumenta el 
►egreso, no pudimos avanzar mas para 
donde iio hay esperanza de conseguir 
víveres: del £ enemigo pensamos to
marlos; mas no tuvo sino un poco de 
ctffé, azúcar y carne; pero tan flacu, 
que á pesar del hambre nadie qui
so comerla. Por este motivo nos 
voberémus’de aquí hoy mismo á Ca- 
rtisrgn, de donde daré a V. E. el cor*

CONGRESO C O N ST IT ü VENTE.

Sala . de Comisiones del Soberano 
Congreso Constituyente.

Reglamento para el Chbiemo interior
del mismo.

•  »

i.
De ¡a presidencia.

, f i / • i  : - * ;  . > *

wArt. L* E3 dia último de cuín mu* 
eltgiré el Congreso de entre sus miem
bros, un presidente y un vic* -presi 
dente, los cuales no podrán ser reele
gido* en el mismo oficio pora el me* 
inmediato.

2.* Este nombramiento se comu
nicará al Gobierno por la secretarí.i 
Jel Congreso, pura su publicación por 
la imprenta."

Si no lleva otro fin esta comunica
ción, un mozo de mandadas pudiera 
desempeñar la comisión.

Los demás artículos del Reglamen
to se hallan en el Diario del Gobierno 
del miércoles 20 del actual.

Quisiéramos saber por qué razón 
no dice con tanta vulgaridad y muv 
impropiamente, en nuestro juicio. E l 
Soberano Congreso,  hablando de I» 
asatnbléa do nuestros legisladores, y 
no se dice E l Soberano Gobi&rno ó

\ IB i  |
E f •........ i . _ >■

Borlada l.* dol corrienteelEimoi» 
Sr. Presidente ha acordado que “ toe 
extranjeros no naturalisados que ejer
cían la correduría antes de la forme» 
cion dol reglamento de la met^áeA 
están expeditos para desempeñar y 
continuar ejerciendo el deatmo^de 
corredores, y se les deben ¿espedir 
sus respectivos títulos." < h *  ̂ tvr

Tan generosa disposición debe es
perar la gratitud de los extrangere* 
que muy seguros están de qué en su 
poto no se otorgarla igual grao* i  
los mexicanos.

La do 6 dol expresado Julio excita 
á los Sres. gobernadores y coman
dantes generales de los Depártameos 
tog; para que promuevan donativos 
le todo género, de todos los oiudadq* 
no* según sus proporciones para lle
var 6 efecto la campaña de Tejas, y 
córt tal objeto manda S. E. el Presi
dente, quo en la capital de cáda De* 
parlamento se forme tina Junta que 
perciba v asegure los donativos pera 
que el Supremo Gobierno disponga 
de ello».

Muy laudable es el empeño qee
manifiesta de recobrar á Tejas, el 
Exmo. Sr. Presidente, y no dudamos 
que á sus afanes corresponderá el pe* 
iriotismo de los mexicanos, pues no 
creemos haya muchos que, como los 
yucatecos, quieran sobrevivir á  la «- 
surpncion de Tejas, cubiertos de ig
nominia.
• 1 " ’ ifi____ • .a i

Poder Ejecutivo ,  ni E l Soberano Po 
der Judicial; porque si del primero 

_ _ _  que es Soberano, lo mis-
respon liento detall de fíi acción y* ti- mo debe decirse de los otros; ó dése
na razón m imiciosn d*3 *<odo el botín, 
ptica por ahora el cansancio y el des
telo de anoche no me dejan formarlo” 

“Nadrt digo á V. E. stwrre el modo 
con que soportaron en la acción los 
^res.-gcfes, oficiiilesy tropa del 2.° 
ohtáHou del 4.° Regimiento, v los del 
7.° de catrullería, porque ya V. E. los 
conoée,ry en esta vez no han perdido 
■b itietecício concepto, tfor su sufrí 
mienro *cm las miseriasJ y "ftftigaz,1 así 
Como por su valor é intrepidez en el 
4»*hgrá. son muyuligoos de elugio^y re
comendación. Los escuadronas y ve 
cinos de Camargo, Reynosa, Mier y 
p&errero, se condujeron en JCl com- 
W r f t o i  m im M m m m ;» 't » ' *  rnr**k.

una razón para que asi no sea. Si 
^olo el Congreso es el Soberano, ó el 
representante de la soberanía de la na
ción, ¿qué papel representan los otros 
Supremos Pode$f*T ¿P°r ventura son 
inferiores at otro, súbditos ó vasallos 
del Soberano Congreso? _ \

Nosotros no lo creemos así, sinOi 
que en los tros Poderes colectivamen
te cmisiderados, está representada laj 
Soberanía do In Nacioo; porque enj 
ellos está representado y dividido su 
poder. Atribuírsela sólo á Jos legis 
(adoros, es concederles deiñasiado con 
mengua y agravio del Ejecutivo y 
Judicial. < ’ ,

La de 13 del mismo citado mes, 
previene por punto general, qu t en 
todas las revistas de comisario, ocupo 
lugaF preferente, el gefe militar quo 
las intervenga, y no et empleado do 
Ilacieuda que las pasaba eonformo á 
las anteriores disposiciones, que por oí 
presunto decreto quedan derogados.

; ■ _ __  ' : . "V, ,  ̂i _
, * 4  ̂ *. • ¡ X

El Sr, general D. Mariano Morlet, 
ha remplazado supletoriamente en la 
fiscalía de la Corte Marcial, sd filr. ge
neral D. José María Díaz de No- 
riega.

* *' > /
Por decreto que á su ves inserta- 

rémos del Exmo. Sr. Presidente, es
tá indicado el modo de cubrir los cré
ditos contra si erario, por oonsecue»- 
cia de 1as cantidades de fa monedo 
de cobre amortizada, que enteraron 
los tenedores de ella, conforme et de
creto de 24 de* Noviembre última

Por otro deereto, de 18 del cor
riente, le ha mandéde establecer en 
Oajaca una Casa de Moneda, ú  fin de 
cubrir las necesidades de aquel Da*

4¿1
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. lento,* «parar lo»atraso* que 
sufrido en- el casi exclusivo ramo 

4« *o ittdeMria, que era el cultivo v 
«ipemtio de la grana, queriendo S. 
£ , el Presidente que este fe sustituya 
«„■ el laborío de loe mine rale* que 
.hay enete  Departamento. ;u f.;

• • «PPOTIMMP i ~ 1
Admismo ordena S . E. por su de

creto de 15 de Junio, la apertura de 
camino carretero desde esta ciuIIU

dad al puerto de Acapulco, cuya em
presa ha promovido el Exmo. Sr. pe- 
«eral Bravo, por D. Bernardino Vi 
i%mevq, y á.cuyo efecto ha dado 8 . 
E. el Presidente, la* prevenciones que
ha considerado conducentes.

______ ' '____ *_________

7 0 f > Ü K-
£1 82 del actual se-incendió una ofi 
M de Ja Ca¿a de Moneda de esta 

capital: duró poco el fuego y no pro- 
greeóf no obstante Jhs muchas treguas 
q|(ie en tales cosos dan las bombas que 
están destinadas á esc objeto. Dicen4 
que mas entregos que el fuego, hicie
ron las barretas que re emplearon pa 
rn contener su progreso, pues en ver
dad que el depósito de pólvora que 
hay en palacio, corrió gran peligro de 
incendiarse y el Gobierno de sor vo
lado. ; Mo sabemos poj qué éste quie
ra astar siempre amenazado de tan 
gran riesgo, pues una maldad, un des
cuide» un ráyo, un incendio inmediato! 

«Hiedo dar muchos dias de amargura á 
Ja capital» haciendo desaparecer al su
premo magistrado con multitud de 
personal y da cosas*

Acaso per estas consideraciones se 
trató da quitar da palacio ese depósi 
Id de pólvora, siendo ministro da la 
Guerra el Sr. Pedraia» y al efecto se 
instruyó expediente, que creemos se 
termioó en favor del proyecto* mas 
40 sabemos por qpé se suspendió ni 
jqué haya sido del expediente. Re
contárnoslo, porque nuestro deseo es 
que se remueva el peligro que corre 
ose palacio y su vecindad.

del teatro* quien 90 creemos haya 
puesto elpptestjiprt por suma laxitud 
ó relajación de su conciencia. Sin 
embargo» el Sr. prefecto mandó im
pedir que *e:representeae en dicha 
tarde; mas como lia hora era ya extem
poráneo» no prevaleció sp orden» por
que le hicieron creer qu#‘U bullanga 
y descompostura que había en los 
concurrentes del teatro, podría hvn 
ber alterado la tranquilidad pública, 
y por tal presunción se echó la co 
media. ¡Siempte cii México un pu
ñado de bulliciosos, se burlan de las 
autoridades y á gran rosta!!! Pero 
tal es la condición de las cosas, fin 
las concurrencias mas públicas, fal
tan por lo regular el respeto y la cir
cunspección.

■ ■Mili I»' ' ---SI-T- ; V . .

J m  z ■'*.

que por pobre no pudo, exhibir, y cuy. 
pena le toe impuesta por él descome- 
dimiento éon que oficialmente ha tra. 
tado al Sr. Prefecto. Sentimos esto 
cuidado qué le ha ocasionado su m- 
fundado orgullo. V  ̂1

ifr
E R R A T A .

En el bfevete del escrito presentí-
r  ' ■ *-> ** * ■ •-* ■ • ' 4 *. ■ ¿ ■ r m

tado por el Sr. Baz, é inserto en el 
Alcance citado» dice: „por infracción 
del «rt. 8.* cap. l.° dodo por V. Rw.
Léase: del reglamento dado.

rm
— ■ m

En el Alcance á nuestro núm. 58, 
habrán visto-nuestros suscritores la 
justificación con que ha procedido la 
2.* Sala de Ju Suprema Corte de Jus 
ticia, declarando haber lugar ó la for 
macion de causa á los ministros de la 
1/  del Superior Tribunal, quienes 
con tal motivo suspensos están en e! 
ejercicio de su empleo, por formal 
acusación, que contra dichos ministros 
y los de la 3.a ha interpuesto el Lie. D. 
José Valente Buz. Muy laudable es In 
integridad con que ha procedido la ex 
presada 2.a Sala de la Corte; pero ex
traño es el mismo tiempo y en noes- 
tro juicio es también enigmático, que 
la 3.a Sala de la Suprema Corte haya 
dado un fallo contrario al de la 2.a, 
pues la una ha absuelto á tos ministros 
Villela, Gómez y Zamorano, aunque 
sin fundar su fallo como está mandado, 
y la otra sujeta ¿ un juicio á tos mi
nistros Buenabady Zenduya. \Cur 
tan varié?

» t r -r-t* V r~:¿.: >  -v.v7 . , ;
Habiéndose propuesto esta oficina 

recordar al principio de cada mes ios 
obligaciones que tienen que cumplir, 
dentro de él, los causantes de contri» 
bucionas directas, para evitarles, por

i  * __  j  • * ■ i  | .

Antea de ayer por la tarde, te ha 
representado ea el teatro Principal la
«mnoral y asquerosa comedia, titula
da CARLOS II EL HECHIZADO.
Con dificultad ha de trazar el liberth 
•age pieaa mas á propósito para bur
larse del sacerdocio, de la austeridad, 
del claustro y de la piedad del públi
co, segregándo de este á esos hombres 
oue por se estragada moral y descui
dada educación, se complacen con ta
les escenas. Mas no ae entienda que 
con beneplácito de la Prefectura se 
dió tal comedia. Presentóla la em
presa faiteado á las prevenciones que 
hny sobre la matéria, y solo intervino
para su representación el requisito de 
haber sido aprobada por el censor

i

Las tropas que guarnecen á Mon
terrey y Matamoros, ban elevado al 
Congreso una representación en los 
términos mas sumisos y decorosos, pi
diendo que no sea la Constitución de 
24 y la de 36 la que rija á la repúbli
ca. Mas parece que se ha visto con 
desagrado que representen los qÚá 
están sobre las armas. (Triste condi 
cion es la del soldado; pero sin ellos 
no habría pátria ni Congresos! Su 
mismo mérito, sus distinguidos serví 
cios en todas épocas, ’ parece que se 
convierten en baldones, cuando se ni
vela el soldado á los paisanos en el uso 
de cieitos derechos. ¿Será esto justo/

. * > ■ . . • .  

Parece que la enfermedad del Sr.
Sánchez Feijoo no es cota de cui
dado. . La celebramos. Mas impor
tante es desde luego el arresto de un 
mes que se le aplicado, en com
pensación de la multa de 100 petos

todos los medios posibles, las incomo
didades y mayor gravamen que trae 
consigo el uso de la facultad coacti
va, hace saber que las obügacionel 
respectivas al presento Julio son lai 
siguientes:

1. » Satisfacer desde luego, puesto 
que ya está cumplido el término de la 
ley, lai cuotas designadas en las bole
tas que se han expedido á nombro de 
la oficina, así por establecimientos in
dustriales. con)o por objetos de luj<*.

2. * Enterar igualmente en tudo 
este mes, según se fueren recibiendo 
las boletas que se expidieren, las cuo
tas correspondientes á las contribu
ciones de profesiones y ejercicios y 
de sueldos y salarios.

3. a Entregar en la oficina. que es
tá situada en la ex-Inquisicion, las 
manifestaciones que deben hacer los 
que paguen sueldos y salarios; en el 
concepto de que.no verificándolo has
ta el día 15 del corriente, en que ter
mina la prórroga concedida, se incur
re en la muh^ de una cantidad igual 
á la cuota anual de la conlribucioife

4. * Interponer, dentro de ocho 
dias contados desde el recibo de la 
boleta, los ^piamos que se conside
ren de justicia, ante las Juntas revi- 
soras, que se reúnen en la casa, núm. 
23 de la calle del Aguila, de dies de 
la mañana á tres de le tarde.

Recaudación Principal de contribu
ciones directas. México, Julio 4 de 
1842.—Manuel Pina y  Cuevas.
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Conciudadanos: ^1 acoararme del encargo con aien^re que i*|entarau e^re^epderJo» ó denunciarlo*.
■ •* ’ • , ' • i 1 ■ l l ’ « r  ' * 5 m  | • • ••• » ' I II—. I— • j  ,que el ilustre Magistrado que hoy Re halla al frente de 

los negocios públicos, tuvo á bien hoqrartne para que 
rigiese vuestros destinos, no puedo menos que maní 
festaros et sentimiento que abriga mi corazón, no por 
deiar Una carga que 6 la vez que me erti honrosa, me 
rodeaba de mil fatigas y compromisos; sino porque en 
tos momentos en que me hafluba dedicado á seguir la 
senda qíie nos demarcó el plan salvador de nuestra re- 
generación política, se ha 
provisional, exonerarme 
en la demarcación, itombrfcndom 
Comandancia general del Depa 
—Mis caros ami^ps: como súbdito de) $< 
bíerno y esclavo do la nación, no de 
decer ciegamente las órdenes do! digno ge 
la lepresenta; porque asi convendrá ni bien ptfblicó que 
eapor <el .que incesantemente desvela. ¥ e
á su ejemplo he proeosado -por cobros medios han es
tado á mi alcance, para toaetf otro tanto en esta pe- 
queña parteabalaaociodsd jtoeKrevp* que puso á mi 
cuidirif. ®n lo hgb«¡*ir,ttto; soip Hostigos que etí el 
corto tiempo de nueve meses que be ejercido ét man
do militar y dos el mando político, no ha omitido sa
crificio por conseguirlo.

A mi llegada á este punto, me encontró con los cami
nos tan plagados de ladrones y otros malhechores que 
los tenisn obstruidos de una manera que hacian care
cer ó vuestras poblaciones hasta de los renglones de 
primera necesidad para la vida: una tenaz persecución 
los contubo de sus asaltos, así como á los falsificadores 
de moneda que con escóndalo se fabriacabe; siendo el 
resultado, la aprehensión de veinte y tres criminales 
de aquella clase, que se hallan en la cárcel de esta ciu
dad, entre los cuales hay algunos faScinerosos que como 
Domingo Saldsñs, se paseaban á la luz del medio dia 
otf algunas de vuestras plazas, amagando ó sus autori
dades y & muchos ciudadanos honrados, con la muerte»

En «I di*
puw lo, ¿QCffl que po +9 pi'difrop aprehender para

¡el Tf d»iM?d Supieino de 1*f ley»*, 
ban |hp|do f a  .la demarcación, temereeo* del aertro 
castigo que el b r«o  inexorable de la ¿u« mí* les pre
paraba: por coiuecoencin, diafiutai* de «rfUfifM iep 
vuestras fortunas, y  de la ¿ronquiUdad Que (i toda coa- 
ta hp podido coacervar: habéis palpado que ou Medio 

las'creeidas atenoioeea de W. oficina. de mi cargo,
t '

correrías por JorjweWoi que mas Uatnq- 
vos m¡ ateoobon á causa dedo;desatendido dé; sus jua
gados viles y eclesiásticos, $n pus de temed ief< ios 
males que como firefecto c rin  'de mi rpsorte, viéndo* 
me precitado á atacar los abusnp y Aberraciones qtw 
w  cometían: reprimí spbitrartedade* oon que se acos
tumbraba abptir á lo*.infelices, sin «Hitideraoiofc de 
helMaidad: removí algunos prereptare# que á unes di 
que *f^n ipóptof pare leduqnrá V»í*ventad, teoian eir 
oíos, y traiao eo.anarquíaé.sos hebitsnte*; no obstan* 
te edo,aStdbenepsten*it»pornndbidoos, qUéfqs« de» 
bien cuidar de ¿amoral y átjenqililiáafi:púU«w,í loe 
ingresar á los fondos públicos de algunos pueblos, su
mas que indebidamente se hallabao fuera de sus arcas, 
quizá sin esperanza de recobrarlas: providencié que 
todos los acreedores ó las rentas de Censos por loaUer- 
renos de propios que ocupara, hiciesen abonos parcia
les hasta amortizar las deudas que con mucho atraso 
tienen sobre sí, sin perjuicio de satisfacer las corrien
te». a Personalmente hice los mayores esfuerzos, de 
acuerdo con el Sr. general de la línea del Sur, D. Ma
tías Peña y Barragan, y con la muy buena disposición 
del Sr. juez de letras, D. José Ignacio Boneta, para re
parar la cárcel de esta ciudad, que hacia muchos años 
se hallaba abandonada, cuya estrechez é inseguri
dad la tenían insalubre, y proporcionaba la fuga de 
loa criminales, como sucedió en Octubre último, un 
dit después de mi llegada con el mando militar:
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ventajosamente
liaba en un local tan ©stlicho é indecente, que no 
proporcionaba á loeiinfelicee enfermos ninguna como
didad, y sí el aumento de sus males por la opresión 

hallaban; pero esto lo hice <*mel auxilio de 
de Beneficencia, quien á mi primera invita- 

*1 a© presté gustosa áíverificar 
lo, eligiendo para su principal agente ai Sr. D. Ma-Tr̂ Tr-*
nuel Rcvilla, sugeto cuya filantropía es bien conocido 
en et país, y por lo mismo dicho hospital hoy se halla 
servido á mi satisfacción. También dejo reparando 

>*l puente y cárcel de la villa de Yautepoc, que igual 
mente^eeiialléban en olvido; pero para ello fué necesa
rio el auxilio de alguna parte de los fondos de su Mu
nicipalidad, unido al que ofrecieron varios vecinos 
para cooperar según sus facultades.

■En la última cerrería que hice al Real de Huau 
Ha y pueblos de Tlaqutttenango, Jojutla, Iztlo, y Alpu 
yeea, en el primero advertí que la Iglesia estaba muy 
deteriorada en su tejado: invité al juex de paz y 6 al
gunos vecinos de aquella población, exhortándolos 6 
•la -necesidad que había de reparar aquella pequen» 
falta; pues que como católicos, no debíamos ver con 
indiferencia el primer edificio que el Criador eeftT 
bleoió para que le tributásemos veneración; al efecto 
m i ofrecieron gustosos hscerlo cuanto antes, y creo 
que no faltarán á su compromiso: en el segundo y ter
cero noté qaojauajeaminos estaban tan fangosos, que 
loa hacían intransitables para poder aeercarse los fru
tea necesarios para la vida y sus comodidades; por lo 
qua invité á los .que pudieran emprender su reposé 
oion, y convinieron lo mismo que los de Huautla en 
verificarle: en el cuarto, también hice que et local de 
su escuela se reparase por haberlo visto muy abando
nado: promoví en el último, una saca de agua que po
drá regar veinte ó treinta fanegas de sembradura, cu
yo regadío sacará de la miseria á aquello© laboriosos

fhftllait reducidos á ella. Y por último, administró 
justicia á cuantos las leyes me señalaron que la tenían 
sin distinción de clases ni personas, quedando en con
secuencia establecida en esta ciudad desde el próximo 
Agosto, la escuela Lancasteriana, que tanto el Sr Pena 
yjBarragan como yó, tomamos á nuestro cargo un es.

Metimiento que sio duda producirá los muy buenos 
tesujtadol que son consiguientes para la propagación 
de las luces que tanto desea el Supremo Gobierno.

Mis amigos: las pequeñas tareas que os dejo bos* 
quejadas, son debidos en su mayor parte á la genero
sidad de vosotros, porque habéis cooperado gustosos, 
ayudándome á llevar el peso de ellas; quedándome so. 
lo la satbfdccioo de haber sido el principal instrumen
to para facilitar en cuanto pude, el bienestar de voso- 
tros y el de vuestros succesores.—Habitantes todos de 
la demarcación: yo os tributo las mas sinceras gracias 
por el tiempo que fui gefe político y militar vue tro 
en virtud de la obediencia y subordinación con que 
siempre os prestasteis á servir á  vuestra vez, y 01 re
comiendo no, perdáis de vuestras sienes esta oliva apre
ciable, continuando como hasta hoy.—Al gefe que dig
namente me releva, ya lo conocéis: es el Sr. general 
i). Angel Perez Palacios que os ha acompañado siem
pre en todas vuestras penurias; y que su mayor com- 
placencia ha sido Ja de vuestros adelantos: yo pues me 
congratulo con vosotros al dejaros bajo la buena di
rección y tino de quien en vuestro mando me succedt, 
y diré sin aventurarme que hará vuestra felicidad, y es 
por la que anhela vuestro conciudadano y mejor ami
go.—Mariano Palacios.

Cuernavaca,.Julio 24 de 1642.
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MEXICO:—1842.
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Impreso por Eduardo A . Novoa.
indígenas que por falta de ese auxilio en ios terrenos, Calle ¿e la Estampa de San Miguel, núm, 13.
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